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^limero 280. Lunes 23 de Noviembre. Aíio de 1863. 

©final 
• DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U s leyes , órdenes y anuncios que hayan de in-
^rtar-'* en los BOLBTINÉS OFICIALES se lian de mandar 
jl Gefe Político respectivo, por cuyo conducto sé pa
iran á les Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 0 de abril de I 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

gar un año.—Se admiten susci ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59 , baio.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión dei importe del tiempo del abono 
en sellos.—M número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á mstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y fcsujaugusta Real familia 
continúan en 'estaf corte, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Teniente General <Jon Isidoro 
de Hoyos y Rubín de Celis, Marqués de 
Zornoza, 

Vengo en admitir su dimisión del 
cargo de Director general de la Guardia 
civil y Veterana, quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 21 de noviembre 
de 18ü5.—Está rubricado de la Real 
mano.-r-El Ministro de la Guerra, José 
déla Concha. 

Vengo en nombrar Director general 
de la Guardia civil v Veterana, al Te
niente General don Genaro de Quesaday 
Mutlien, actual Capitán general de An
dalucía. 

Dado en Palacio á 21 de noviembre 
de 1805.—Está rubricado de la Real 
mam.—El Ministro de la Guerra, José 
de la Concha. 

Vengo en nombrar Vicepresidente de 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
cuyo cargo resulta vacante por falleci
miento del Teniente General don Juan 
Aldamaé Irabien, que lo servia, á don 
Francisco Javier Ezpeleta y Entile, Mi
nistro del referido Tribunal. 

Dado en Palacio á 2 l de noviembre 
de 18(i5.—ívst;'i rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Guerra, José 
de la Concha. 

Fernandez de Cenzano y don Tomás Do
mínguez y Guevara. 

MINISTERIO DE MARINA 

REAL DECKETO» 

Vengo en promover al empleo de Gé-
fe de escuadra del cuerpo de Ingenieros 
de la armada al Brigadier del mismo don 
Trinidad García de Quesada y López Lla
nos, cuyo ascenso de escala le correspon
de por antigüedad y para cubrir vacante. 

Dado en Palacio á diez y ocho de no
viembre de mil'ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de Marina, Francisco de 
Mata y Alós. 

Dirección de Ingenieros. 

Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. S., se ha digna
do resolver que se provean seis plazas de 
Alférez de fragata, alumnos de la escuela 
especial de Ingenieros de la armada, con 
arreglo á lo prevenido en el reglamento 
de la misma, y que los exámenes de opo
sición empiecen el 20 de diciembre pró
ximo; debiendo los individuos que reúnan 
las circunstancias necesarias y deseen, to
mar parle en el concurso presentar en es
te Ministerio, antes del 12 del citado mes, 
suá solicitudes documentadas. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su noticia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V" S. muchos anos. Madrid 18 
de noviembre de 1863.—Mala.—Sr. Di
rector de Ingenieros de la armada. 

Por Real decreto do 18 del actual ha 
sido promovido al empleo de Brigadier 
$ Coronel de infantería del ejército de 
filipinas don José de Inza y Radía en el 
turno correspondiente á las vacantes 
ocurridas por fallecimiento de los Briga
dieres don José Iribarren, don Teodoro 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DEÜUKTO. 

Habiendo renunciado don Pascual 
Madóz el cargo de Diputado h Cortes por 
el distrito de San Pablo, provincia de 
Barcelona, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección endicho distrito, con arre
glo ala ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 do febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 20 de noviembre 
de 1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.° 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido á instancia de 
don Pedro de la Pedraja, representante 

i : lt£ «4 *»' — <- -
déla empresa de los vapores correos Ló
pez y compañía, quejándose de los gra
ves perjuicios que se irrogan á la misma 
por la detención que sufren sus buques 
cuando los enfermos militares y marine
ros que trasportan desde la isla de Cuba 
falleccaá bordo durante la travesía desde 
este punto á los puertos de la Península, 
y pretendiendo míe en razón á (pie dicha 
empresa se ve obligada á recibir y traer 
en sus boques los enfermos indicados, no 
sirva dé obstáculo el fallecimiento de al
guno (te aquellos durante el viaje para 
admitir .dichos buques, toda vez que por 
disposiciones superiores vigentes se ha
llan relevados de cuarentena por tal mo
tivo. En su vista, y teniendo presente 
que-láS queja que se formula contra el 
> rucio á que por regla general se lia-
llan enligados los buques de nuestras 
Antillas no puede considerarse bajo el 
punto de vista de una carga establecida 
arbitrariamente y ocasionada á dispen
dios y perjuicios, tratándose de una con
ducción retribuida, y que por lo tanto 
carece de fundamento en que con justicí
ela pueda apoyar la empresa recurrente 
su demanda para que se libre á sus bu
ques de las precauciones á que deba su
jetárseles á su llegada de América, según 
las circunstancias y accidentes del viaje, 
Su Magostad, dispuesta siempre á que se 
concilio hasta donde sea licito el resguar
do de la salud pública con la protección 
que conviene dispensar al tráfreo maríti
mo, y de confo midad con lo informado 
por el Consejo de Sanidad y la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que en lo 
sucesivo los militares y marineros enfer
mos, al efectuar su embarque en los bu-
ques-eorreos de López y compañía, ó en 
los de cualquiera otra empresa, lo verifi
que;! provistos de una certificación sus
crita por dos facultativos, en que se de
termine con toda claridad y precisión la 
dolencia que se hallaren padeciendo y su 
estado de gravedad; con cuyo documento 
y el testimonio de los facultativos que 
están obligados los buques á tener á bor
do durante estas travesías, podrán los 
Capitanes de los mismos acreditar cum
plidamente á su llegada que los soldados 
ó marineros que conducen se presentan 
padeciendo ó han fallecido en la travesía 
de entermedad común, exenta de toda 
sospecha, librándose en consecuencia de 
las precauciones sanitarias á que en otro 
caso están sujetos. 

De Real orden lo comunico á V. S{ 
para su inteligencia vefectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid l o de noviembre de 1863.—Va
amonde.— Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de .Fomento — Negociado \."— 
Minas.—Núm. 655. 

Don José María de'Ezpeleta, Conde de 
Ezpeleta y Gobernador la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Oue don Ángel Monte-
mar, vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el (lia 19 
del actual, una solicitud pidiendo-la pro
piedad de dos pertenencias de una mina 
turba que tendrá por nombre Santa Ana9 

sita en el punto llamado Prado de las To
yas, término municipal de Chozas de la 
Sierra, distrito municipal del mismo. El 
terreno registrado linda ai N. con el Pra
do de Panibcla, al S con el Prado de Ca
siano Olmo, al N. E. con el Prado Moli
no, y al E. con la Dehesa ó Prado del 
Cura. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el sitio que llaman Fuente de 
las Toyas; desde él se medirán en direc-
cionalN. cincuenta metros, fijándose la 
primera estaca; desde esta en dirección B. 
novecientos metros; desde esta en direc
ción al S. trescientos metros, y desde es -
la en dirección N. E. mil metros, que 
componen las dos pertenencias indicadas. 

Y habiendo admitido por nli decreto de 
este día él registro, he acordado se publi
que por medio de edictos en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en la tabla de anun
cios de.este Gobierno de provincia y en 
Chozas de la Sierra, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 25 de la ley de mi
nas de 6 de julio de 1859, con i t fin de 
que los que se crean con derecho, presen
ten sus oposiciones á mi autoridad dentro 
del plazo de sesenta dias. 

Madrid 19 de noviembre de 1865.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 / 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, lns~ 
peciores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Manuel Muñoz Vila, cuyas señas se espre
san á continuación, debiendo darme cono
cimiento de este servicio. 

Madrid 21 de noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 665 Milímetros^ 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; color trigueño; boca grande; bar
ba poca. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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que prestó el servicio 
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ídem 

\¡Z 
ídem 
ídem 
Idera 
ídem 

i ! S 
ídem 
ídem 

ís ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

: ídem 
, ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Hora., 

ÉPOCA. 

Mes. 

7 
S 
5 
5 
7 

IJ 
2 
3 
2 

10 
3 
3 
3 
6 

10 
2 
2 
7 
5 
7 
7 
6 
7 
3 
7 

7 
7 
7 
8 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
S 
5 
5 . 
5 

M2 
15 
1H 
18 
22 
23 
2tí 
29 

8 Selhre. 
8 | id. 

id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
i d . 
ra. 
i d . 

20 Julio. 
122 id. 

* Agosto. 
IM id. 

2 Julio. 
3 ¡I 

Año 

id . 
id 
id 
id 

41 Agosto. I id 
<*l id. | ¡d 

id 
3¡i id 

3 Setbn> 
1 0 id 
1 8 jd 
U id. 
23 i. 

i J u l o . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto I id. 
id 

1863 
j L 
« M . 

id. 
id . 
i i . 
id. 
id. 
id. 
11 
id 
>d 
id. 
id 
¡d 
id. 
IJ. 
1,1 
id. 
id 

id. 
id 
id 
id. 
i i 
id 
id 
id. 
id 
id 
id 
id. 
(d. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

id 
id 
id 
id. 
id 
i i 
id. 
id. 

id. B 

Carros 
d e 

bueyes 

» 
• 
i 
o 
o 
9 
O 
• 
I) 
D 
l) 
0 
r 
t) 

BAGAJES. 

ídem Caballé-
de dos rias ma 
¡nulas yores. 

1 
1 
n 
0 
o 

0 
» 
0 
a 
» 
1 
9 
O 
D 
n 
o 
Q 
0 
0 
0 
» 

V 
t 
V 
» 

'» 
I) 
» 

» 
0 
0 
0 
0 
» 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
D 
n 
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ñores. 

» 
2 
2 
2 
» 
2 
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2 II 
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3 
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2 
2 
4 
2 
2 
3 
1 
I 
i 
3 
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2 i 
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1 
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1 
1 
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i 
1 
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I 

8 
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C o m e n t a 
el 

servicio eu 
Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

T o r r e j i n . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id 

Parla, 
id. 
id. 
id 

Ciempozuelo 
id. 
id . 

' Id. 
id. 
I d . 
II . 
id. 
id. 
i ' , 
id . 
id. 

- i d . 
id. 
id. 

Araniuoz. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
i'. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
i I, 
Id. 
id. 
|V. 
id. 
fd 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
i.'. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Guardia civil . . 
Andrés Moreno. . 
Guardia civil . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
Idam 

José Garcia 
Vicente Barón. . . . 
Alfonso Bravo. . . . 
Pedro García . . . 
Rodrigo Arta Sánchez. 
Julián Gonzaloz y otro 
Pedro Suarez y otro. . 
José Abosa 
Guardia civil. . . • 

ídem 
Petronila Foncubier ta . . 
Jurm Martínez. . . • 
Toribio Albir. . . . 
Miguel Sancliez Cruz. . 
Pedro Moreno. . . . 
José López y otro. . . 
Joaquín Marqués. . . 
Cesáreo China . - . 

[Segundo Lop.z y otro . 
I - - 0 
Encarnación López 
Agustín Ferrer . . • • 
Guardia civil 

Idoill 
Antonio Espin v otros . 
José S i contz . . ' . . . 
José Pay.il 
Manuel Vega. . . . 
José do la Hoz y otro. . 
Domingo Rubio . . . 
Romualdo Gab'mo. . . 
Gregorio José Jaspe. 
Ramón Malgor . • . 
Ramón Alarcon. . . • 

¡José Roca 
Mariano Morado.. . . 
Pablo GJIÍIIIIO 
Gregorio Serrano. . . , 
Carlos González 
Antonio Cayado 
Ramón Sánchez. . . . 
Agapito González. . . . 
Manuel Montes 

Uuau Duanie. . . - . • 
Matías Buendia 

j Francisco Vargas. . • • 
'Felit iauo Rodríguez. . . 

Íuan Sánchez 
[aria Rodrigucz. . . . 

Juan Behran 
Cesáreo China 
Ana Rodríguez. . . . . 
Guar.lia CÍVÍI 
Pedro glesias 

Para conducir presos. 
Pobre. 

Para conducir presos, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre; 
ídem 

.jlnfintoría de San.Fernando 
0 

Enfermo, 
ídem 

Pobre, 
ídem 

Enfermo, 
ídem 

II ira 
0 

Mein 
ídem 

Pobre. 
Enfermos, 

ídem 
0 
0 
0 
0 

Punto de la 
lespedícion 

Toledo. 
-Vargas. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 

-Toledo. 
Torreion 
Barcelona 
Esquí vías. 

Toledo, 
Esquivias 
Torrojon 

Madrid, 
ídem 

j Zaragoza. 
Ta la vera. 

Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

0 
Sevilla 
Madrid, 

ídem 
Ciompoz*. 

¿'Ciudad Real 
Ciempozs. 

Sevilla. 
Valverdo 

ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad, 

Gobernador. 
Alcaldo constit 

Gobernador 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 

Juzgado. 
Gobernador. 

» 
Alcalde constit. 
Capitán geu«ra¡. 

Gobernador. 
Director del llnpl 
Alcalde consl t. 
Junta de caridad. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

0 
0 

Junta de caridad. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 

Goberna for 
Alcalde consl . l 
Junta de caridad 
Alcaldo constit 

Gobernador. 

12 

22 

!
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Uu minó el 
servicio. 
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» 

0 
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0 
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v 
n 
» 
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n 
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n 
o 
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0 ¿ 
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ídem 
0 

o 
Madrid 

Pedroso. 
0 

Madrid 

Lugo 
La Guardia. 

» 
Murcia 

Aranjuez 

» 
Madrid. 
Sevilla. 

Valladolid. 
Aranda. 
Toledo. 
Madrid 
Cádiz. 

Madrid. 
Lugo. 

Valencia. 
» 

Madrid. 
0 : 

León. 

Varías. 
Gobernaior 

"iVarias. 
ídem 
Idero 

Alcaldo cónsul 
Varias. 

Gobernador. 
Junta de caridad 

Vanas 
ídem 

ilcaldí. constit. 
ídem 

Varias. 
Alcalde constit. 
Alcaldo corregr 
Junta de caridad 

Varias 
ídem 

Gobernador. 
Suuta Caridad. 

Var as. 
• Gobernador. 

Alcalde constit 
Varías. 

Gobernador. 
Alcalde con-til 
¡Junta de caridad 
Alcalde constit 

Goberuador. 
Diferentes. 

Gobernador. 
Dífer<iUes 

Gob"rnadcr 

Mayo. 
Agosto. 

id. 
Setbro. 
Aguslo. 
Setbre. 
Agosto 
Juni >. 

id. 

i l . 

Toledo. 
Varg¡8 . 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo 

liiem 
Madrid, 

ídem 
Toledo. 

Esquivíns 
Torn-jon. 

Malrid. 
Zarag(.za. 

Madrid. 
Archena. 

Sevilla. 
Archena. 

ídem 
Madrid. 

Ciempozs. 
Idcm 

Madrid 
Ídem 
lde:n 

Ciempozs 
Ciuda.uReal 

Giempoza 
Sevilla 

zs. i 
\ea l j 

0 
Madrid. 
Ocaña. 

ídem 
D 

ídem 

id. ||Valdemoro. 

Ocaña. 
II 

ídem 

Getafe. 
Illescas. 

Id m 
, Getafe. 
Illescas. 
Getafe. 

ídem 
Illescas. 

Iriern 
Getafe. 

Idom 
ídem 

Illescas. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 
ídem 
í d e m 

Getafe. 
ídem 

Perales. 
Chinchón. 
Aranjuez. 

lile ii 
ídem 

Getafe. 
Ídem 
ídem 
Ido II 

Ocaña. 
Pinto. 

Valdemoro 
Ocaña 
Idnn 

P i n t o 
¡dom 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
Pinto, 
ídem 
(do 

Ocaña. 
ídem 
Pinto. 

Ocafn. 
; ídem 
Onlígela. 

Pinto. 
Ocaña. 
Pinto. 
ídem 
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ídem 

Ocaña 
ídem 

Pinto. 
• Ocaña. 

Pinto. 
Ídem 

Ocaña. 
P i n t e 
ídem 

Ocaña. 
Pinto. 

Ontigola. 

LLEGÓ CON 

•barros 
de 

b u e y e s 

ídem 
de d 
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yores. 
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i 
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(Se continuará.) 
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Número 
de 

matricula. 

190 
195 
10.". 
28 

6 
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64 
69 

i 14 
3 
4 
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PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS. 

Torrejón de \rdoz. 

Villavcrde. . 
Valdemorillo. 

Valdemoro. 

Zarzalejo. 

Gregorio Almonacid 
Bonifacio Jorge. . 
BlasRuiz. . . . 
José Martínez Pombo 
Antonio Brihuega. . 
Joaquín López. t . 
Román Zapatero.' . 
Genaro Blanco. 
Mariano, hermanos. 
Esteban Scapin. . 
Pedro l'resbitero. . 
Jaime Hanfort. 

Arriero dos menores. 
Arriero uno menor. 

Arriero dos menores. 
Sangrador. 

Módico. 
Horno de cal. 

ídem. 
Tablajero. 

Horno de yeso. 
Destajista. 

Ídem, 
ídem. 

Rs. c t s . 

28,01 
14 » 
28,01 
11,15 
75,68 
38 ,54 
58,54 
22,74 
57,91 
52,46 
52,46 
52,46 

TRIMESTRES. 

l . ° y 2.° 
ídem. 
Ídem. 

2.° 
I . °y 2.° 
ídem. 
ídem, 

•ídem, 
.ídem. 

2.° 
ídem. 
ídem. 

Madrid 15 do octubre de 1865.—José Fernandez Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito '• 
de la Universidad. 

! 
En virtud de providencia del señor | 

don Juan Fernandez Palma , Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, se cita, llama 
y emplaza por tercero y último edicto á 
un tal Pedro García, que parece se dedi
ca á corredor de granos, para que en tér-
miuo de nueve días se constituya en la 
cárcel de Villa, en clase de preso, á dar 
sus descargos en la causa que por falsi
ficación de moneda se sigue en el referi
do Juzgado y escribanía de don Severia-
no de Diego; prevenido que de no veri
ficarlo, sin mas citarle ni emplazarle, se 
dará á la causa el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera insfancia del dislri" 
lo de Bvena-vishi. 

Don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
\ ista de esta M. H. villa. 

Hago saber: Que á este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito ha Acu
dido don Ramón ligarle, de esla vecindad, 
apoderado de su sobrino don Manuel Ca
no y ligarte, Capitán de Ingenieros al ser
vicio de S. M. cu las Islas Filipinas, de 
estado casado, y de treinta anos de edad, 
duefto por compra á don Manuel Bringas, 
de una casa que en lo antiguo fueron dos, 
sita en el tercer cuartel de esta población 
y su calle del Pefion, números diez y seis 
y diez y siete antiguos, Ireinla y dos mo
derno, manzana nóvenla y una, que lin
da por la derecha en la calle del Penon, 
por donde tiene su entrada principal, con 
casa de don Manuel Pérez; por la izquier
da con la calle del Carnero, y por la e s 
palda con casa de don Domingo Parrondo, 
solicitando la cancelación de un censo 
pcrptluo de una blanca de renta al ano, 
con sus correspondientes derechos de l i
cencia, tanteo y veintena, hoy cincuen-
tena, ignorándose la fecha de ía escritu
ra de imposición, persona que la otorga
ra, Escribano ante quien pasó y ademas 
la á cuyo favor quedó constituido, y gra
vita sobre la casa número diez y seis an
tiguo: en su consecuencia he mandado se 
cite, llame y emplace por edictos al que 
fuere dueño de dicho censo ó (juien sus 
derechos tenga para que en el termino.de 
sesenta dias se presente con los oportunos 
documentos á egercitar las acciones que 
le compelan, en inteligencia de que tras
currido sin verificarlo se procederá á la 
cancelación solicitada, y se hará constar 
asi en el Registro público, según disponen 

los artículos trescientos ochenta y uno y 
trescientos ochenta y dos de la Ley liipo"-
tecaria. 

Dado en Madrid á 20 de noviembre 
de 1865.—Emilio Bravo.—Por mandado 
de S. S., Manuel Caldeíro.—882. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Previa la correspondiente superior au
torización del escelentisiino señor (iober- ¡ 
nador de la provincia, se sacan á pública 
subasta por precio alzado, las lenas qué 
deben rozarse en el monte titulado. Gaseo, 
perteneciente á estos propios, cu\a e s - ' 
pecie, consistente en encina, enebro, jara 
y otras, ha sido calculada por los em- ! 
pleados del ramo en 11 .500 arrobas de le
na, \ 9000 gavillas, y su valor total en 
10 .750rs . , tipo para la subasta. 

Y para la celebración de su remate se 
ha señalado el domingo próximo 20 del 
actual, en la sala consirlorial, de once á 
doce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que desde este dia se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Torrelodores 16 de noviembre de 
1805.—El Alcalde, Luciano Gil.—Por su 
mandado,* Félix Yelasco, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Serrada. 

Se halla vacante por defunción del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
A\-untamiento de Serrada, partido de 
Torrelaguna, dotada con el sueldo anual 
de 600 rs. pagados de los fondos muni
cipales. 

Serrada 12 de noviembre de 1865 .— 
Pablo Sanz. 

Alcaldía constitucional de Las Navas de 
Buitrago. 

No habiendo merecido la superior 
aprobación el espediente de los artículos 
de consumo de este pueblo, con la facul
tad de la esclusiva en las ventas al por 
menor, por todo el ano de 1864 y seis 
primeros meses de 1865, ha acordado 
este Ayuntamiento señalar para su nue
va subasta los dias 29 del corriente y 6 
de diciembre próximo venidero, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manif ies ten la secretaria del Ayunta
miento y que estará en el acto del re 
mate. 

Las Navas de Builrago 18 de noviem
bre de 1865.—E. A.C. , Melquíades Her-
nanz.—P. S. O. , lbaflez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villanuéva de 
la Cañada. 

Se halla vacante la plaza de medico-
cirujano titular de esta villa, dotada con 
7500 rs. anuales, pagados por el Ayunta

miento, por mensualidades vencidas, de 
cuya suma son 2500 rs. por la asistencia 
á los pobres de solemnidad. Esla pobla
ción dista de Madrid 5 leguas, y consta 
de 152 vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento, en 
el término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio. El contrato 
que se celebre con el profesor, no tendrá 
fuerza legal hasta que sea aprobado por 
la superioridad. 

Villanuéva de laCanada 14 de noviem
bre de 1865.—E. A. C , Manuel Brúñele. 

\ i . C A L t H A - C 0 ! ; K I - ; < , m i : \ r<i D E MAtiltlü. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas eneldta de hoy. 

fanegas de trigo. 2756 
5751 arrobas de harina de id. 
9926 arrobas do carbón. 

154 vacas, que componen 5 1 . 4 2 4 
libras de peso. 

605 carneros, que hacen 12.670 li
bras de id. 

225 cerdos degollados, que hacen 
55.815 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 2.4 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra., 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino aftejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 75 Ij2 á 74 rs. arroba. 
Lomo, de 0 8 á 46 cuartos libra.. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, dé 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 65 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 \ \2 rs. arroba y do 2 á 

2 1 [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs. fag. 

Algarroba, á 4o rs. id. 

Trigo vendido 1298 fanecas 
Quedan por vender 140 ^ ' 

Precio máximo... 52 
Ídem minimo 45 
ídem medio 47,96 

Lo que se anuncia al público p a r a s u inteligencia. 

Madrid 22 de noviembre de 
El Alcalde-Corregidor, Duque de ^ 

PARTE NO OFICü!.. 

ANUNCIOS. 
P E R L A Y TEMPESTAD. 

Sociedad especial mineral. 

En cumplimiento de lo que previene M 
articulo 21 de !a ley de sociedades tniní 
ras de 6 de julio de 1839 y el 9.° del "Z 
glameuto de est« Bociedad, con esta feCQ! 
se haco el primer requerimiento a don J O S ¿ 
PuL', para que efectúa el pago on casa del 
s^fior tesorero de la sociedad don Pablo 
de Ursa, qtu; vive balín del Baño, núio. g 
cu»rio bajo, cíe los 120 rs. que "l"iH:< p0'r 

los dividen os parvos nütn*. 107, 168 y 

169. fechas 1." do setiembre, octubre y 
noviembre de Bstfe año, coi respondienteVi 
la acción iui:u. 100. 

Y en xwujpliniieuto de lo que previene 
la 'ev \ rc-lain mm expresados anteríof. 
memo y haciéndole también a domicilio 
coiM'Stá fi cu i el primer ruqu^rmiieulo, bam 
acordad-i i:>í is Jimias directiva y de mU-x-
v i n c u m , !'ob ¡q>u: en cd Bolrtin Oficial 
lie esta provincia para iosfin-s correspbti-
o ientes. 

Madral 22 de noviembre .le 18t>3. —El 
Presidente, M.tnwd de Roldan.—886.. 

VICE-PRESIOENCÍA DE LA COlWluACION DB 
CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta la corta de 
lefias de encina, roble y fresno del cuar
tel de las Radas, la cual se halla dividida 
en dos cuarteles ó rodales. En el prime
ro, además de la poda \ limpia de enci
nas, roble y fresnos y corla del monte 
bajo, se corlarán 126 encinas y 570 cha
parras que se hallan marcadas por estar 
inutilizadas y secas por el luego, en un 
solo y único remate que se celebrará el 
dia 25 del actual, á las once do su ma
ñana, en la Contaduría deteste Real Mo
nasterio; y la poda y limpia de las 8néi* 
ñas, robles y fresnos y corla del monte 
bajo del segundo rodal, se celebrará en 
dicha contaduría, á las doce del dia indi
cado anteriormente, bajólos rsspeclivos 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la misma.' 

San Lorenzo 12 de noviembre üV 
i 863.—Dionisio González.—881. 

Recopilación de todas las medidas dura
rías de España. su reducción á varttí 
y pies castellanos, ú fanegas del mar
co real y al sistema ihrtrico-dirimal, 
por don Rámon Juan y Se va, Notario 
en Colmenar de Oreja. 

Se vende en Madrid, librería de Hur
lado, calle de Canelas, y Hernando ta
llo del Arenal, y en la portería del Cole
gio notarial, calle de Alcalá número 10, 
cuarlo principal; y en Colmenar de Oro-
ja; dirigiéndose al* autor con carta fran
ca, al precio de 8 rs. ejemplar, encua
dernado en rústica.—883. 

IIDITOR, D. JUAN AMONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 1< 

MAbKlh: isf,:;. 
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